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REGIONAL
Vacunas salvan vidas:
académico de la UACh
subraya rol clave de la
campaña de invierno 2026

Apartir de la primera
semana de marzo el
Ministerio deSalud

inició anticipó la campaña de
vacunación e inmunización.
Proceso de inoculación pensando
en proteger tempranamente a la
población frente a los principales
virus respiratorios, especialmente
influenza y Virus Respiratorio
Sincicial (VRS).
Al respecto, el director del Instituto
de Pediatría de la Universidad
Austral de Chile, Dr. Carlos
Asenjo, explica la importancia de la
campaña y resuelve dudas respecto
a la eficacia de las vacunas.

"El objetivo de la Campaña de
Vacunación e Inmunización

2026 que inició el 1 de marzo
es promulgar y preparar a la
población nacional para este
invierno, publicando los beneficios
demostrados de una vacunación
temprana; en especial frente a la
circulación nacional de influenza
H3N2 subclado K desde el 18 de
diciembre 2025 considerado de la
alta contagiosidad en los grupos
objeto o personas que padezcan
alguna comorbilidad", afirmó el Dr.
Asenjo.

En esta materia, sostuvo que la
campaña busca consolidar un
modelo integrado de protección
respiratoria principalmente
contra la influenza y protecciónA
frente a otros agentes infecciosos
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AVISO DE CORTE DE ENERGÍA PROGRAMADO

Por la presente se informa que se efectuará CORTE DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA PROGRAMADO, EL DIA MARTES 10 DE MARZO DE 2026, desde las
10:00 a las 16:00 horas en los siguientes sectores que a continuación
se indican:

COMUNA DE LLANQUIHUE: Colegual Grande, Aguas Frías, La Isla, Línea
Sin Nombre y sectores aledaños.

Esto se debe a trabajos de mantención y mejoramiento de las redes
de Distribución Eléctricas en el sector.

CRELL, les solicita a sus usuarios tomar las precauciones para disminuir
los efectos que este corte pudiera ocasionar.
Tomar las precauciones necesarias para Aislarse de la red pública si
posee un inversor o grupo generador, evitando someter a nuestros tra-
bajadores a riesgos de electrocución.

CRELL, Se reserva el derecho de energizar las instalaciones antes del
horario indicado.

presentes durante las estaciones
de otoño-invierno a través de
anticuerpo monoclonal contra el
VRS y los refuerzos de las vacunas
contra COVID-19, coqueluche y
neumococo.
Reforzando la importancia de la

campaña, aseveró que las vacunas
salvan vidas, "protegen a cada
persona y a la población general de
cursar una infección respiratorias
grave por influenza o neumonías
complicadas por distintos agentes,
como una de las principales causas
de muerte en invierno. También
evita el exceso de hospitalizaciones

por cuadros respiratorios y así
tener disponibilidad de camas y
equipos de apoyo ventilatorio no
invasivo para quien realmente lo
necesiten", dijo.

¿Quiénes deben vacunarse con
prioridad?

Todos aquellos considerados
dentro del grupo objeto y que
este año 2026 deben vacunarse
de forma obligatoria contra la
influenza: Personas de 60 años
y más; Mujeres gestantes en
cualquier etapa del embarazo;
Lactantes y escolares desde los 6
meses hasta 5° básico; Personas con

enfermedades crónicas entre 11 y
59 años, diabetes, enfermedades
pulmonares, cardíacas, renales,
entre otras; Trabajadores de la
educación preescolar y escolar
hasta 8° básico; Cuidadores de
adultos mayores ; y Personal de
salud de establecimientos públicos
y privados.

¿Qué pasa si no nos vacunamos?

Existe mayor riesgo de contraer
infecciones graves, sufrir

complicaciones contagiar a
personas vulnerables dentro de
nuestro entorno personal, familiar
y comunitaria. también facilitar
la aparición de nuevos brotes
o epidemias de enfermedades
infecciosas graves, que en algunos
casos ya pensábamos extintas,
como es el caso del Sarampión.

¿Es necesario ponerse todas las
vacunas?

Desde el punto de vista de la
prevención y salud pública, Si

fundamental cumplir con
los esquemasrecomendados
de vacunación decretados por
el MINSAL. Especialmente en
aquellos grupos objeto que se
considera de carácter obligatorio.
Sin embargo,siempre va
depender de la voluntad de cada
persona.
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